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Es una inversión orientada a largo plazo, que considera tanto criterios financieros (liquidez, rentabilidad y 
riesgo) como criterios extra-financieros (criterios ambientales, sociales y de buen gobierno: criterios ASG) en 
el proceso de análisis y toma de decisiones de inversión.

Nosotros entendemos que una inversión es socialmente responsable cuando realizamos inversiones temporales 
o permanentes conjugando los intereses económico-�nancieros del Grupo con criterios ambientales, sociales y 
de gobernanza (ASG), es decir, generando un impacto social positivo en la sociedad.

¿Qué es la Inversión 
Socialmente Responsable (ISR)?

La Inversión Socialmente Responsable (ISR) 
para el Grupo Cooperativo Cajamar

¿Qué hacemos si surge un conflicto entre los criterios económico-financieros 
y los criterios éticos?
En el Grupo Cooperativo Cajamar hemos decidido que prevalezcan los éticos.
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¿Cómo encaja nuestro modelo de negocio en todo esto?
Promovemos políticas, medidas e instrumentos tendentes a la ISR, teniendo siempre 
presentes los valores y principios del Sistema Ético de Gestión del Grupo Cooperativo 
Cajamar, así como sus propios planteamientos excluyentes relativos a las vinculaciones 
no deseadas (VND).

¿Cuál es nuestra estrategia de integración de la Inversión Socialmente Responsable 
(ISR) en los criterios de gestión de los fondos de inversión?
Nuestra estrategia de integración de la ISR en la gestión de fondos de inversión a través 
de nuestra principal gestora se centra en:
• Una estrategia de exclusión de empresas con comportamientos contrarios a normas 

internacionales y derechos básicos, así como exclusiones lícitas pero sin encaje ético 
dentro de nuestros planteamientos valorativos.

• Estrategias valorativas (best-in-class) a través de la selección de empresas y 
proyectos que, una vez han superado el análisis �nanciero, tienen una mayor 
valoración en términos de criterios ambientales, sociales y de gobernanza según las 
principales clasi�caciones de sostenibilidad.

• El diálogo con las empresas y promotores de proyectos (engagement accionarial) 
intentando mejorar el desempeño en términos ASG y la integración de los criterios 
�nancieros y no �nancieros (integración ASG) en la toma de decisiones de inversión.
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Nuestras vinculaciones no deseadas son:

ENERGÍA NUCLEAR
No �nanciamos proyectos asociados a la producción de la energía nuclear; apoyamos a las 
empresas que produzcan energía renovable. No quedaría excluida la distribución en la 
industria, gran empresa y pymes.

Exclusiones para la transición climática

CARBÓN MINERAL
No �nanciaremos actividades que tienen por objeto la producción de energía eléctrica, 
térmica o automotriz procedente de la combustión del carbón mineral, por ser el 
combustible fósil más contaminante y con mayor impacto sobre el cambio climático. No 
quedaría excluida la distribución en la industria, gran empresa y pymes.

EXPLORACIÓN Y/O EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS
No �nanciaremos proyectos que, de forma directa, tengan por objeto la exploración y/o 
extracción de hidrocarburos, haciendo especial mención a las técnicas de fracking.

Clientes para los que tengamos constatación su�ciente de que incurren en vulneraciones 
de leyes y regulaciones internacionales aplicables en materia medioambiental.

Exclusiones para la protección de la naturaleza

Clientes que hayan estado involucrados en la deforestación y otras conversiones ilegales 
de tierras en los últimos cinco años.

Clientes que causen o contribuyan de forma intencionada a una reducción en la población 
de especies en peligro de extinción (en la Lista Roja de especies amenazadas de la UICN).
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Exclusiones de carácter ético

Humedales incluidos en el marco de la Convención Ramsar.

Ubicadas en un lugar clasi�cado como patrimonio mundial de la UNESCO.

Realizadas en áreas catalogadas por la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN) en todas sus categorías, o un sitio que cumpla con los criterios de 
designación por la Alianza para la Cero Extinción (AZE).

Proyectos que impliquen la quema de ecosistemas naturales.

Proyectos que impliquen la eliminación de bosques primarios o Bosques de Alto valor para 
la Conservación según el FSC (Forest Stewardship Council).

ARMAMENTO CONTROVERTIDO
No �nanciaremos a organizaciones que produzcan y/o distribuyan armamento 
controvertido, entre otras: minas antipersonas, armas químicas, armas biológicas, armas 
nucleares, bombas de dispersión o de racimo, y armas que utilizan uranio empobrecido.

PORNOGRAFÍA Y PROSTITUCIÓN
No �nanciaremos actividades de producción y distribución de imágenes de contenido 
sexual. Otras actividades que promueven y/o se lucran mediante el ejercicio de prácticas 
sexuales a cambio de dinero u otra retribución económica.
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JUEGO
No �nanciaremos actividades que promueven los juegos de azar mediante apuestas: 
casinos, casas de apuestas, bingos, etc. La principal controversia radica en los efectos 
negativos que generan sobre la salud, asociados a las distintas formas de ludopatía. No 
serán objetvo de exclusión las pymes, la actividad de los organismos públicos de lotería y 
apuestas del Estado, así como la de organizaciones con �nes bené�cos.

Exclusiones asociadas a prácticas financieras controvertidas 

LOCALIZADAS EN PARAÍSOS FISCALES
No �nanciaremos empresas u organizaciones que �jan la localización de su sede social 
exclusivamente para obtener bene�cios derivados de la elusión o evasión �scal. Podemos 
considerar paraísos �scales los incluidos en la lista gris de la OCDE.

ESQUEMAS PIRAMIDALES/MULTINIVEL
No �nanciaremos empresas u organizaciones cuyos ingresos y/o bene�cios derivan 
directamente de nuevos miembros (socios, distribuidores, etc.). Incluiríamos en esta 
categoría a aquellas empresas u organizaciones con esquemas multinivel que puedan 
asimilarse a esquemas piramidales mediante un análisis ad hoc.

EMPRESAS EN RIESGO DE CONTROVERSIA SOCIAL
No �nanciaremos con carácter general, y salvo excepciones que deberán quedar 
debidamente justi�cadas, empresas u organizaciones en las que existan evidencias 
su�cientes de alguna de las circunstancias que se recogen a continuación y cuya 
de�nición viene establecida en los convenios de la OIT:
• Que estén empleando trabajo infantil o forzado.
• Que estén participando en la trata de personas.
• Que hayan realizado violaciones o abusos de derechos humanos.


